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Puyo, 09 de Julio del 2012 

Señora Doctora 

Alexandra Espín R. a6ta% 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

Ambato 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que mediante Escritura Publica otorgada en la 

Notaria Primera del cantón Pastaza el día 20 de Junio del 2012, la compañía de mi 

representación COMPAÑÍA DE CARGA EN VOLQUETES TRANSCHEVI CIA. LTDA. , 

RUC N* 1691708337001, ha realizado las siguientes transferencias de participaciones, las 

mismas que se hallan inscritas en el libro de socios y participantes de la referida compañía: 

CEDENTE C ESIONARIO Y NOMINAL N* PARTICIPACIONES Y TOTAL. 

LUIS ANIBAL ESPIN GONZALES NANCY JACKELINE RIVERA OTACOMA 1 1 si 

CT 160003921-6 CT 140037480.5 

HEBILE ROSEN NARVAEZ LÓPEZ MILTON EDUARDO RIVERA OTACOMA J 1 

€ 1 1704682523 C1 140056081-7 

LUIS ANIBAL ESPÍN PANCHECO WALTER EDISON TOAPANTE RIVERA 1 

C1 160022359-6 CL 160063489-1 

EDWIN BOANERGES VILLACRECES SILVA RAMIRO JESUS ALVAREZ VITERI 1 1 

CI 160011569-+ C 1 160025197-7 

JORGE GUILLERMO PILAMALA MERINO — JOSE ISAIAS ANDRADE QUINTEROS 1 

€ 1 160007135-9 C1 160002328=5 

LUIS FELIPE HERNANDEZ YUQUILEMA GINA ALEXANDRA ESPIN PACHECO l 1 

C 1 160007285.2 C1 160034174-5 

"TOMAS BOLIVAR ROSALES AGUAYSA EDWIN PATRICIO UNAPUCHA ACOSTA 3) 

CL 160033430-2 C1 050191331.3 

TODOS SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN NACIONAL. pe + T E RSI A j ( 
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, ' Po OS 
Vide yO EUA 

CESION DE FARTICIFACIONES 

LUIS AMIBAL ESFIN GONZALES, Y OTROS, A 

OTORGANTES: FAVOR DE NANeY JACEELIME RIVERA OTACOMA, 

MILTON EDUARDO RIVERA OFTACOMA, WALTER 

EDISON TOBAFANTA RIVERA, RAMIRO JESUS AL 

VAREZ WITERI, JOSE ISATAS ANDRADE QUINTE 

ROS, GINA ALEXANDRA ESPIN PACHECO Y EDHIN 

FATRICIO UNOFUCHA ACOSTA. 

CUANTIA: 

DEL NOTARIO 

Dv Andrés Chacha Gualoto 
PRIMERA 

Copia 

ao JUNIO 12 

Puyo, de de 20 

Vohco. 2! 

 



DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

—
 NUMERO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE HACEN: LUIS ANÍBAL 

ESPÍN GONZALES Y ANA 

GRACIELA PACHECO CRUZ, 

HEBILE ROSEN NARVÁEZ 

LÓPEZ Y GLADYS HERMINIA 

CÓRDOVA JIJÓN, LUIS ANÍBAL 

ESPÍN PACHECO Y YADIRA 

CUMANDÁ VILLACRESES 

ORTIZ, EDWIN BOANERGES 

VILLACRESES SILVA Y MARÍA 

ESTHER GUEVARA ESPINOZA, 

JORGE GUILLERMO PILAMALA 

MERINO Y MARÍA EMPERATRIZ 

REVELO GUERRA, LUIS FELIPE 

HERNÁNDEZ YUQUILEMA Y 

ADELINA ANGELITA PAREDES 

DÍAZ, Y TOMAS BOLÍVAR 

ROSALES AGUAYSA Y 

PATRICIA XIMENA PILAMALA 

REVELO, A FAVOR DE NANCY 

JACKELINE RIVERA OTACOMA, 

MILTON EDUARDO RIVERA 

OTACOMA, WALTER EDISON 

TOAPANTA RIVERA, RAMIRO 

JESÚS ÁLVAREZ VITERI, 

JOSÉ ISAÍAS ANDRADE 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

QUINTEROS, GINA 

ALEXANDRA ESPÍN 

PACHECO Y EDWIN 

PATRICIO UNAPUCHA 

ACOSTA.- AN. 

CUANTÍA: $.7,00.- 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República 

del Ecuador, hoy día veinte de junio del dos mil doce, ante mí, 

Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero de este Cantón, 

comparecen los señores: LUIS ANÍBAL ESPÍN GONZALES, quien 

declara ser casado, chofer profesional, Y ANA GRACIELA 

PACHECO CRUZ, quien declara ser casada, Licenciada en Ciencias 

de la Educación; HEBILE ROSEN NARVÁEZ LÓPEZ, quien declara 

ser casado, empleado privado, Y GLADYS HERMINIA CÓRDOVA 

JIJÓN, quien declara ser casada, costurera; LUIS ANÍBAL ESPÍN 

PACHECO, quien declara ser casado, empleado privado, Y YADIRA 

CUMANDÁ VILLACRESES ORTIZ, quien declara ser casada, 

comerciante, EDWIN BOANERGES VILLACRESES SILVA, quien 

declara ser casado, chofer profesional, Y MARÍA ESTHER 

GUEVARA ESPINOZA, quien declara ser casada, de ocupación 

quehaceres domésticos; JORGE GUILLERMO PILAMALA MERINO, 

quien declara ser casado, chofer profesional, Y MARÍA EMPERATRIZ 

REVELO GUERRA, quien declara ser casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, LUIS FELIPE HERNÁNDEZ YUQUILEMA, 

quien declara ser casado, chofer profesional Y ADELINA ANGELITA 

PAREDES DÍAZ, quien declara ser casada, de ocupación quehaceres 

domésticos Y TOMAS BOLÍVAR ROSALES AGUAYSA, quien 
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DR. ANDRES CHACHA qUALoTS 

  

  

PILAMALA REVELO, quien declara ser casada, estudiante; y por 

otra parte comparecen los señores: NANCY JACKELINE RIVERA 

OTACOMA, quien declara ser soltera, bachiller, MILTON EDUARDO 

RIVERA OTACOMA, quien declara ser soltero, chofer profesional, 

WALTER EDISON TOAPANTA RIVERA, quien declara ser casado, 

operador de equipo pesado; RAMIRO JESÚS ÁLVAREZ VITERI, 

quien declara ser soltero, bachiller técnico industrial, JOSÉ ISAÍAS 

ANDRADE QUINTEROS, quien declara ser casado, chofer 

profesional, GINA ALEXANDRA ESPÍN PACHECO, quien declara 

ser divorciada, empleada privada, Y EDWIN PATRICIO UNAPUCHA 

ACOSTA, quien declara ser casado, chofer profesional, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

todos en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza; 

legalmente capaces para esta clase de actos y contratos a quiénes 

de conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, para su otorgamiento presentó la 

minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una que 

contenga el acto societario de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: A! otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública por sus propios y personales derechos, 

comparecen los señores: LUIS ANIBAL ESPIN GONZALES y su 

cónyuge ANA GRACIELA PACHECO CRUZ; HEBILE ROSEN 

NARVAEZ LOPEZ y su cónyuge GLADYS HERMINIA CORDOVA 

JIWJON; LUIS ANIBAL ESPÍN PACHECO y su cónyuge YADIRA
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

CUMANDA VILLACRESES ORTIZ; EDWIN BOANERGES 

VILLACRESES SILVA y su cónyuge MARIA ESTHER GUEVARA 

ESPINOZA, JORGE GUILLERMO PILAMALA MERINO y su 

cónyuge MARIA EMPERATRIZ REVELO GUERRA; LUIS FELIPE 

HERNANDEZ YUQUILEMA y su cónyuge ADELINA ANGELITA 

PAREDES DIAZ y TOMAS BOLIVAR ROSALES AGUAYSA y su 

cónyuge PATRICIA XIMENA PILAMALA REVELO, en calidad de 

socios de la Compañía de Transporte en Carga en Volquetes 

TRANSCHEV! CIA. LTDA., a quien se le denominara CEDENTES; y 

por otra parte los ciudadanos NANCY JACKELINE RIVERA 

OTACOMA, MILTON EDUARDO RIVERA OTACOMA, WALTER 

EDISON TOAPANTA RIVERA, RAMIRO JESUS ALVAREZ VITERI, 

JOSE ISAIAS ANDRADE QUINTEROS, GINA ALEXANDRA ESPÍN 

PACHECO y EDWIN PATRICIO UNAPUCHA ACOSTA, a quienes 

en adelante se les denominará CESIONARIOS, todos mayores de 

edad y capaces para contratar y obligarse, cual en derecho se 

requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: Los ciudadanos 

Espín Gonzáles Luis Aníbal, Narváez López Hebile Rosen, Espín 

Pacheco Luis Aníbal, Villacreses Silva Edwin Boanerges, Pilamala 

Merino Jorge Guillermo, Hernández Yuquilema Luis Felipe y Rosales 

Aguaysa Tomás Bolívar, son socios de la Compañía de Carga en 

Volquetes TRANSCHEVI CIA. LTDA.. que se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Puyo, mediante escritura pública celebrada 

ante el Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero del Cantón 

Pastaza el día martes veinte de diciembre del dos mil siete e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Pastaza el trece de marzo del 

dos mil ocho bajo el numero treinta y cinco; DOS.- Los cedentes 

Espín Gonzáles Luis Anibal es propietario de cincuenta y cuatro
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

   
    

participaciones; Narváez López Hebile Rosen es 

cincuenta y cuatro participaciones; Espín Pacheco cds, O 

propietario de cincuenta y cuatro participaciones; Villacres 

Edwin Boanerges es propietario de cincuenta y cuatro 

participaciones;, Pilamala Merino Jorge Guillermo es propietario de 

cincuenta y cuatro participaciones; Hernández Yuquilema Luis Felipe 

es propietario de cuarenta y ocho participaciones y Rosales Aguaysa 

Tomás Bolivar es propietario de cuarenta y ocho participaciones, 

siendo las participaciones del valor de un dólar cada una en el 

capital social de la Compañía. TERCERA: AUTORIZACION DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General Extraordinaria 

de Socios, realizada el dia miércoles veintitrés de mayo del dos mil 

doce a las quince horas en la ciudad de Puyo, Cantón y provincia de 

Pastaza, autorizan a Espín Gonzáles Luis Aníbal ceder una 

participación a Rivera Otacoma Nancy Jackeline)-al socio Narváez 

López Hebile Rosen ceder una participación a Rivera Otacoma 

Milton Eduardo, “al socio Espín “Pacheco Luis Aníbal ceder una 

participación a Toapanta Rivera Walter Edison, al socio Villacreses 

Silva Edwin Boanerges ceder una participación a Álvarez Viteri 

Ramiro Jesús, al socio Pilamala Merino Jorge Guillermo ceder una 

participación a Andrade Quinteros José Isaías, al socio Hernández 

Yuquilema Luis Felipe ceder una participación a Espin Pacheco Gina 

Alexandra y al socio Rosales Aguaysa Tomás Bolivar ceder una 

participación a Unapucha Acosta Edwin Da los términos que 

constan en el Acta respectiva, la misma que se agrega como 

documento habilitante. CUARTA: PRECIO: En virtud de lo 

manifestado, las partes convienen en que los cesionarios paguen a 

los cedentes el valor de un dólar por cada una de las participaciones
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
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cedidas, en moneda de curso legal y a entera satisfacción de los 

cedentes.. QUINTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES: Para efecto 

de este contrato de cesión de participaciones, los cesionarios 

adquieren derechos y contraen obligaciones instituidas dentro del 

Estatuto Social de esta Compañía, como en la Ley de Compañías, 

cuyas normas declaran conocerlas y respetarlas. SEXTA. GASTOS: 

Todos los gastos que ocasionare la presente escritura estarán a 

cargo de los cesionarios. SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN; Las 

cónyuges de los cedentes cuyos nombres se detallan 

enla cláusula comparecientes autorizan la suscripción 

de la presente cesión de participaciones sociales. 

OCTAVA : ACEPTACIÓN: Las partes aceptan en 

contenido de todas y cada una de las 

cláusulas de la presente cesión de participaciones sociales. 

OCTAVA: CONTROVERSIAS: En caso de producirse 

controversias por efecto del presente contrato de 

cesión de participaciones sociales, las partes 

renuncian domicilio y se someten a los jueces 

competentes de esta ciudad de Puyo. Usted señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez del presente instrumento público. 

Hasta aquí la minuta.- firmado) Doctor Salomón Viteri Ojeda. 

Matrícula Profesional Número dieciséis- dos mil tres uno del Foro de 

Abogados.- Minuta que ha sido transcrita de manera completa y que 

queda elevada a escritura pública para que surtan los efectos 

legales que en derecho se requiere y es necesario para esta clase 

de actos y contratos. Leido integramente y en voz alta por mí, el 

Notario a los comparecientes, quiénes se ratifican en su contenido,  



  

TRANSCHEVI CIA. LTDA. 
PUYO-ECUADOR 

CONVOCATORIA 

  

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETES TRANSCHEVI CIA. LTDA. 

De conformidad con la Ley de Compañías y más disposiciones legales y en concordancia 

con el Art. Décimo Primero de los Estatutos de la Compañía, se CONVOCA a los señores 
socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETES 
TRANSCHEVI CIA. LTDA. A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, que se 
realizará el día miércoles 23 de mayo del 2012 a las 15h00, en el domicilio principal 

ubicado en las calles Eugenio Espejo y Tungurahua de esta ciudad de Puyo, cantón y 
provincia de Pastaza, con el siguiente orden del día: 

1.-Autorización de transferencias de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

En espera de que se de la debida atención a la presente convocatoria, me suscribo. 

Puyo, a 10 de mayo del 2012 

Hugo Ernesto Álvarez Viteri 
GERENTE GENERAL
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PUYO-ECUADOR o 

    

  

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA EN 
TRANSCHEVI CIA. LTDA. 
Pag. N* 1 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, hoy día miércoles veintitrés de mayo 

del dos mil doce, siendo las quince horas, en su domicilio principal uipado y de esta ciudad 

de] Puyo, ' se reúnen los siguiente socios: . Álvarez Viteri a. Espín González Luis 
Anibal, Narváez López. Hebile Rosen, Espín Pacheco Luis Anibal? Villacreses Silva Edwin - 
'Boanerges Pila Pilamala Merino Jorge Guillermo, Hernández Yuquilema Luis  Felipé y Rosales - 

"Agúaysa Tomas Bolivar; : siendo la totalidad del capital social y pagado, los socios celebran a 

junta “general extraordinaria, previamente notificada y tratan el único punto de la 
convocatoria: 

1.- Autorización de transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

El señor presidente constata el quórum de los señores socios y declara instalada la junta por 

estar el ciento por ciento del capital social de la Compañía, se procede a tratar el único punto. 
Vr - Autorización de transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. Toma la 

  

palabra el señor presidente y dispone que el secretario de lgctura a un oficio de los socios 

Espín Gonzáles Luis Aníbal, Narváez López Hebile Rosen, Espín Pacheco Luis Aníbak 
A Villacreses Silva Edwin Boanerges, Pilamala Merino Jorge Guillermío, Hernández 

.— Yuquilema Luis Felipe' y Rosales Aguaysa Tomás Bolívar, quienes han solicitado la 

autorización para transferir una participación social cada uno, toma la palabra el señor 

Presidente y pregunta a todos los socios si desean adquirirlas a prorrata o si alguien de los 

socios desea adquirirlas y solicita que alcen la mano los que desean adquirirlas, al no levantar 

las manos ninguno de los socios presentes, el secretario toma nota y comprueba que 
unánimemente todos los socios se niegan a adquirirlas, esto conforme al Art.. 113 de la Ley 
de Compañías, seguidamente el presidente dispone que se de lectura a un oficio en el cual 

consta la solicitud expresa de los señores Rivera Otacoma Nancy Jackeline , Rivera Otacoma 

Milton Eduardo, Toapanta Rivera Walter Edison, Álvarez Viteri Ramiro Jesús, Andrade 
Quinteros José Isaías, Espín Pacheco Gina Alexandra y Unapucha Acosta Edwin Patricio; 

toma la palabra el socio Espín Luis Aníbal y mociona que se les conceda la autorización 

respectiva, moción que es apoyada por el socio Narváez López Hebile, por lo que el señor 

presidente eleva a moción y al someter a votación, la Junta General Extraordinaria de Socios, 

resuelven de forma unánime autorizar la transferencia de las referidas participaciones d de la 

siguiente forma: el socio Espín Gonzáles Luis Aníbal cede participación a E Rivera 

Otacoma Nancy Jackeline; el socio Narváez López Hebile Rosen cede una particip: 
Rivera Otacoma Milton Eduardo, el socio > Espín Pacheco Luis Aníbal cede una participación 
a Toapanta Rivera Walter Edison; el socio Villacreses Silva Edwin Boanerges cede una 

participación a Álvarez Viteri Ramiro Jesús, el socio Pilamala Merino Jorge Guillermo cede 
una participación a Andrade Quinteros José Isaías, el socio Hernández Yuquilema Luis 

Felipe cede una participación a Espín Pacheco Gina Alexandra y “el socio Rosales Aguaysa 
Tomás Bolívar cede una participación a Unapucha Acosta Edwin Patricio;, siendo las 

dieciséis horas, el señor Presidente declara un receso de treinta minutos para redactar el Acta. 

      

  

 



A las dieciséis y treinta minutos se reinstala la sesión y se da lectura a la totalidad del acta y 

por no haber reconsideraciones de ningún socio, esta acta es aprobada por unanimidad del 
capital social pagado y presente. 

Para constancia suscriben el acta todos los socios presentes que represen 
ciento del capital social y son: 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

Álvarez Viteri Hugo Ernesto 

Espín González Luis Aníbal 

o / Narváez López Hebile Rosen 

> Espín Pacheco Luis Aníbal 

Villacreses Silva Edwin Boanerges 

Pilamala Merino Jorge Guillermo 

Hernández Yuquilema Luis Felipe 

Rosales Aguaysa Tomas Bolívar 

  

Jorge Pilamala Merino 

PRESIDENTE 

    

       
    

CEDULA 

CIUDADANIA 

1706587951 / 

1600039216 4 
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16001 156930 

1600115693// 

1600071359" 

16000728527 

y 

1600334307 
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Hug Alvarez Viteri 
SECRETARIO 

GERENTE GENERAL 

  

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cn 3) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

0 ar CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CUNSULTA OdOISa% 0705/2011 351-0010 1600039216 

NÚMERO CÉDULA 
ESPIN GONZALES LUIS ANIBAL 

PASTAZA PASTAZA 

PROVINCIA CANTÓN 
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CIUDADANIA 18000847 47-4 SUPERIOR LIC.CC.EDUCACION 

PACHECO CRUZ ANA GRACIELA DANIEL PACHECO 
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001- 0100 007G8 E 17/10/2014 
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BANDS 1% al 1 

+ ARCA DL AO IACIÓN 

1000647491 — am o E 
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   renace fla 
TUNGURARUA. 

REPUBLICA DEL FCUADOR 
$ EME Y CONSEJO NACIONAL Et ECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

177-0022 1704682523 

NÚMERO CÉDULA 
NARVAEZ LOPEZ HsstLE ROSEN 

PASTAZA Y PASTAZA 
PROVINCIA CANTÓN 
PuYo - 
PARROQUIA 

      - EVPRESIDENTA (El DÉ LA JUNTA



  

      

Y a RE 'ÉUADOR 
CONGEJO NACIONAL ELECTORAL 

aime cab ca CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

083-0009 1801872734 
NÚMERO CÉDULA 

CORDOVA JIJON GLADYS HERMINIA 

PASTAZA PASTAZA 

PROVINCIA 
PUYO 
PARROQUIA 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR coc CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 0 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN REEFRENDUR y € ONSULTA POPULAR 07/05/2011 
376-0010 1600223596 mue 
NÚMERO CÉDULA HH] 

ESPÍN PACHECO LUIS ANIBAL EE 

PASTAZA 
PASTAZA 

PROVINCIA. CANTÓN 
e Puro 

PARROQUIA 

e Ab Colovos 
F) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA



  

A TT ——, o 

A a A A e E 

; : . REPUBLICA DEA ECUADOR 
LA A ta eE ESTAS 4 Y 

7 O ES NE 

cvinscass  CIBDABAMIA ww 16400347304 

  

      

      

          
PEA Dl PRI . 

> EEN 0062461, 

  

  

REPÚBLICAQEL ECUADOR 
Es 

Y cal CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o 

O CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CO «4 TA POPULAR CAN 

95-0034 1800347304 

MERO 
CÉDULA 

VILLAGRESES ORTIZ YADIRA 

CUMANDA 
PABTAZA 

PASTAZA 

PROVINCIA. 
CANTÓN



  

ECUATORIANA +e+ers Ve 33 

        

«e CASADO MARIA ESTHER BUEVARA E $ PRIMARIA SHOFER. PROFESIONAL * CIUDADANIE L6UOT 1 ELGI VILLACRESES 
VILLACRESES SILVA EDWIN BOANERGES VICTORIA SILVA 
TUNGURAMUA /BAROS /BAROS PASTAZA 
28 FEBRERO 1958 ej 19/12/2019 

D0l- 0013 00074 ; 

TUNGURAHUA / BAÑOS 

BAÑOS    
PA 

us) A ata MAN 
" cn€ CERTIFICADO DF VOTACION 

£ / 168-0035 1600115693 
Y NÚMERO CÉDULA 3 

VILLACRESES SILVA EDWIN 
BOANERGES 
PASTAZA PASTAZA 
PROVINCIA CANTÓN 

PARROQUIA a 
Pr 
Fr PREMDENTA E ULA JUN



  

  
  

REPÚB! ICA MEL ECUADOR 
coa 

  

   

BACHILLERATO QUIEMACIR. DOMESTICOS va3avazes , , Sr AL DE REGISTRO CIVIL. , Ñ 
[o SALE AACIÓN 0102507 GUEVARA GUSTAVO y Y 16 2 2 : 

CIUDADANÍA ESPINOZA DORA ORACIBLA 4 
LEVARA ESPINOZA PASTAZA ? MANGA EnTUER . 2041-4027 

SARA o , o 

URAHUA 2021-10-27 s 

  

utA e RnancdiO 4962-08-07 
. 4 PREKLTARE ECUATORIANA 

oa | os 
MORO er 

  

ser APO ICADE, + a Ri 4) Po CONSEJO NACIONAL 0 * CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENCIA Y CONSIK. TA Pos DAR O sar , 220-0014 1600152897 y/ NÚMERO CÉDULA 

UV GUEVARA EBPINOZA MARÍA ESTHER 

PASTAZA 
PASTAZA 

PROVINCIA 
ANT 

Puro on on PARROQUIA ¿ FONÁ 

a ”. 
A



  

ECUATORIANA HE Equ 314442 | 

CASADO MARIA EMPERATRIZ REVELO cuen | 
PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 
FERRANDO PILAMALA 
MARTA DOLORES MERINO 

PASTAZA "20/12/2007 
20/12/2019 

REN 0066193 

  

Y on 

158-0025 
NÚMERO 

E: sx” 

CIUDADANIA 1640007135-9 
PILAMALA MERINO JORGE GUILLERMO 
PASTAZA/PASTAZA/PÚVO 
13 MARZO 195 

  

rá 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. , 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
> 

1600071389 
CÉDULA 

PILAMALA MERINO JORGE GUILLERMO 

PABTAZA PABTAZA 

PROVINCIA CANTON 
Puro - 
PARROQUIA ZONA 

X PRESIDENT JE) DE LA JUNTA



  

  A pe      

    

   

sñ0 q 
nn FETADO.CML Cuneo 
¿MAA E 

      
REFERENDUM Y CONSULTA PO! UL, AR 07/0/2044 

209-0026 1800119487 

REVELO GUERRA MARIA EMPERATIZ 

PASTAZA PASTAZA 
PROVINCIA CANTÓN 
Puro - 
PARROQUIA ZONA 

E) DELA JUNTA 

mE
s>
 

 



  

  

  dr 

    

  

INSTRUCIION. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA CHOPER MIPESIONAS. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HINANDEZ LUN ' . 

APELLIDOS Y NORIRES DE LA 
VUQUILEMA AMIA 

LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
PASTAZA 

11-09-19 
DEEXPRACIÓN 

2001-0019 
e 

É ap s . 

cc oe 
ho] 

o REPUBLICA DEL ECUADOR 
Cad CONSEJO NACIONAL ELE 1ORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EFS NI 1 CONSTA VOPUL Ass 

243-0015 1000072852 

NÚMERO CÉDULA 

HERNANDEZ YUQUILEMA LLES FELPE 

PASTAZA PASTAZA 

PARANA. * f. cantos 

puro 
ms 

'ARROCANA be P 
na    

F) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA



  
      

     

     

    

  

A ¡ECUATORIANA NRRR2? VIDAL 
: PEPA AECA DR - CañAdO LUIS FELIPE HERNANDEZ : o co -—— BEELNDARIA QUEMACER. DOMESTICOS , + CIUDADANIA 180093898 , Edic ¡OARETES ne " PAREDES DIAZ ADELIMA ANSELITA > HSA HARTA: TUNOURAMIA PILLAR AAN HIBUELTTO y PETRER 01/09/2008 19 PEBRERO deme OLOR /2080 

e 1 RE TUNBURAHVA REN 0272144 PILLARO 

a cd ale o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ca) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL E CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/04:P041 

1800933978 A 
PAREDES DIAZ ADELINA ANGELITA E 

 



  

  

  

  

os A A 
ECUATORE .... ; 7 sl Ú , meras DAS e. La a 

o, PAS nac REVELO CIUDADANIA 160033430-2 * 
CHOFER PROFESIONAL AQUAYSA TONAS MOLI 

OLIVAR ROSALIS PLAZA Pe ora 'AZA/PASTAZA/PUTO . GRA CERO AGUDA d4 RO 1977 
09/02/3004 

q 

o REN DO72159 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Referendum y Consulta May.) 

  

L60DTADIO ado OR 
ROSALES AUUAYZA TOMA" Dul Var 

PAI TAZA PALTATA 
Pu 
DUPLICADO UGD 8 
ORLEd y LON PROVINCIA: LE Abd eos 

093 1ód IIA es 

2384164



  —— 

  
  

         

    

   

EMÁAOI Ada 

     
REPUBLICA DEL teuanos 

TN E / TOMAE D RESALES "ABUAYSA 
» CIUDADANIA. 160047899-2 a O 

PILAMALA 'IIRICIA XIMENA LAMALA 
PRSTION EUA YO 12 REVELO 6 

mw 16/09/2004 
pg” 

REN OO36916 
Nap IZ” ” 

den ! 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eneh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a GERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011   

297-0024 1600478992 "+ 
] NÚMERO CÉDULA 
! PILAMALA REVELO PATRICIA XIMENA 

PASTAZA PABTAZA 

7 PROVINCIA CANTÓN 
Puyo - 

os y PARROQUIA 2 

i : E) PRE 

 



  

Ey ECUADDA E 
o 3 

A » Ti 

. 140037480-5 

  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPUI AR 07/05/2011 

337-0015 1400374808 
NÚMERO CÉDULA 

RIVERA OTACOMA NANCY JACKELINE 

   



  

0 

  

2 

O AICA DEL ECUADOR 
a NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

-. 

10 pra co 

Ha ra, 

*+ 0000410 

    
   

, 

    

  

7) 

OS
 
a



  

    

  

  

  

REFERÉNDUM Y CONSUL TA POPULAR 07/08/21; 

164-0692 
NUMERO 

   



y A ar nO ECUADOR e 

PE AS A ! ; > : 

. 

SEDA De CHUDADENTA w 160085197-"7 | 
. ECUATORIANA+EEHE : A me 

ALVAREZ ha o JESUS 
Búctóño . VA A 

2 : Er BACHILLER 
JCÍO CESAR ALVAREZ VUE mer 

      
   

    

     
PA 

or 1 PUBILLO 
HASTA — AB/O9/R00S 

    

5) 0051270 bo    
REPUBLICA DE. ECUADOR 

7 Cc AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

o 1600281977 053-0002 
NUMERO CÉDULA 

o . 

ALVAREZ VITERI RAMIRO yESus 

Y . z o $ 

SN! 

  

Y 

- E



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RE CCION GENERAL DH REGISTRO CIVIL 

IPENTN CACIÓN Y CEBULACIÓN 

corno.  ETUDADANIA 
ESPIN PACHECO GINA. ALEXANDRA 

PABTAZA/MERA/SHELL 

p ' 4 

18" ABOBTO” 197 

WorsobpE"> 08ak; 00236 F 
PASTAZA? PAS e 
Pur o mcr 

.160034174- 5 

   
    

   

   

| IECUATOR LANA Index 

| *DIVORETADO 
ISECONDARIA 
LOTE ANIBAL ESPIN GONZALEZ 

| 
| 

| 

dl 

qe 

, aeocIas PACHECO CRUZ 

e cn | 08ñ8rROtO" 
FECHA QE CADUCIDAD 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Y an 

PETERS MDI € OSOS FA POPULAR 07/05/2011 
339-0010 1600341745 — mm 
NÚMERO CÉDULA y] 

ESPIN PACHECO GINA ALEXANDRA = 

mu 
PASTAZA PASTAZA me 
PROVINCIA 

= A sm 
Puro 2 Z mu. 
PARROQUIA A Ar A mu 

CALMEES 
F) MG JUNTA 

06/07/2007 

V3333V12e2 
ID PACT 

EMPLEADO PRIVADO 
Pron 

wm RENOOGOO34 ' 

  

   



— 5 REPUBLICA 1 
SS : 

, a poa 1p595191331-3 
CIUDA DMA 

AM SI] 
% VRAPL HA ADOT A 

ESA PATRICIO 

Yoo rasos 
COVOPAXA 
SALCEDO 
SAN MIGUEL DE SALCLO) 

1d MIA AMETO ADT E 

Era Ino. ECUATOPIS Af 

: tá 
vocho Casado 

24% INES 

  

PERA 

  

020-0033 0501913313 
UuidcRO CEDULA 

UNAPUCHA ACOSTA EDWIN PATRICIO 

  

PASTaro 
PASTAZA 

CANTON 

ZONA, A
E
R
 

R
E
S
 

    

EUESNIN FOIP 
OLER PPOEEUONAS 

vu 
e
z
 

 



  

A
 

O 
S
S
 

A 
A 

N
 

N
 

N
N
 

DN 
DN

) 
N
N
 
I
.
N
.
D
N
C
R
c
 

Ro
 
s
o
m
o
.
 o
p
 

2
 

JJ)
 

Oh 
ía
 
b
d
 

N
 

==
 

O
 
w
D
0
 

6
6
3
0
0
 

ah 
U
N
 

—=
 

0
 

   
DR. ANDRES CHÁ IDA 

Notario Prim 'Quntón: Pastaza 
  

  

y s PAS o 

afirman y para constancia firman conmigo en unidad de acto.- DOY 

FE.- 

f) LUIS ANÍBAL ESPÍN GONZALES 

c.c.160003921-6  c.v.351-0010 

Ea) 
f) ANA GRACIELA PACHECO CRUZ 

c.c.180084749-1  c.v.039-0023 

  

“—. 

f) HEBILE ROSEN NARVÁEZ LÓPEZ 
c.c.170468252-3  c.v.177-0022 

  

f) GLADYS HERMINIA CÓRDOVA JIJÓN



DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

  

1 c.c.180157273-4  c.v.083-0009 

2 

3 

4 

5 f) LUIS ANÍBAL ESPÍN PACHECO 

6 c.c.160022359-6 c.v.376-0010 

7 

' alta 
9 

10 f) YADIRA CUMANDÁ VILLACRESES ORTIZ 

na
 

e
 c.c.160034730-4  c.v.195-0034 

NM
 

u
y
 

. 

R
o
a
 

DD
 

un
 

pl 

f) EDWIN BOANERGES VILLACRESES SILVA 

c.c.160011569-3 c.v.166-0035 

NV 
o
 

a
 

—- 
O
 
V
O
.
 6
-
]
 

    N
N
 hn 

N
 

f) MARÍ HEK GUEVARA ESPINOZA 
c.c.160015259-7  c.v.220-0014 

DN 
N
y
»
 

NN 
DN 
n
 HB 

uu
   

  

NN
 

omo
 

f) JORGE GUILLERMO PILAMALA MERINO 

 



  

DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

Calo PO eN      
-
 c.c.160007135-9 c.v.158-0025 

  

0D
 

0
 

3
 

0
 

BR
 
Q
g
N
 

== 
—
 

==
 

O
 

  

15 c.c.160007285-2  c.v.243-0015 

16 

17 

18 

19 

2 () ADELINA ANGELITA PAREDES DÍAZ 
22 c.c.180093397-8 c.v.218-0023 
23 
24 

25 
26 
27 

28 f) TOMAS BOLÍVAR ROSALES AGUAYSA 

creces



NN
 

0
 

3]
 

DO 
Nh 

bh 
0Y

 
N
N
:
 

-
 

10 

DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

c.c.160033430-2 c.v.146-0028 

  

f) PATRICIA XIMENA PILAMALA REVELO 

c.0.160047899-2 c.v.297-0024 

e 

f) NANCY JACKELINE RIVERA OTACOMA 

c.c.140037480-5 c.v.337-0015 

f) MILTON EDUARDO RIVERA OTACOMA 

c.c.140056081-7  c.v.305-0016 

f) WALTER EDISON TOAPANTA RIVERA 

10 

 



  

DR. ANDRES CHACHA:GUALOTO 
Notario Primero del- 'Cantfiipast 

Aa Aga RO)    

c.c.160063489-1  c.v.164-0032 

  

2 

3 

4 

5 

6 

7 f) RAMIRO JESÚS ÁLVAREZ VITERI 

8 c.c.160025197-7  c.v.053-0002 

9 

10 

¿ 11 

12 

   JS 

. =
 So €
 o 0 mE
 

ADE QUINTEROS 

c.c.160002328-5  c.v.032-0001 

N
N
 

a
 
a
 
-
 

== 
—
 

== 
(
O
 

MD 
0
 

J
 

0
 

t
n
 

f) GINA A A ESPÍN PACHECO 

c.c.160034174-5  c.v.339-0010 

N
 N

N» 
u
N
 

A 
— N

 
E
 

N
 

N
 

»N 
YN 
0
 u

n 

d/- 

f) EDWIN PATRICIO/UNAPUCHA ACOSTA NN
 

oo
 

11 

ze    



DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

    

DR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PASTAZA 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERO 

COPIA CERTIFICADA, la misma que firmo, sello y rubrico. 

Fuyo, Junio 20 del ZOL2 
  

  

NOTARIO PRIMERO 
CANTON PASTAZA 
Puyo - Ecuador 

  

RAZON: Se tomó nota de estas CESIONES DESARTICIPACIONES , 

en el Frotocolo de Escrituras públicas de fecha VEINTE 

DE DICIEMBRE DEL Dos MIL SIETE, al margen 
correspondiente. 

Puya, dunio 20 del ¿012 

20.     
NOTARIO PRIMERO 

CANTON PASTAZA 

Puyo - Ecuador 

CQen- 

12 

 



  

u.. TIFICO : Que en ésta fecha, procedí a la marginación de la 
escritura pública de Cesión de Participaciones, que antecede, en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía de Transporte de 
Carga en Volquetes “ TRANSCHEVI “Cía. Ltda., celebrada en la 
Notaría Primera del Cantón Pastaza, el 20 de diciembre del 2007, 
inscrita el 13 de marzo del 2008 , a fojas 105 No.35 , en el Libro de 

Registro Mercantil del Cantón Pastaza . 

Puyo, julio 4 del 2.012. 

EL REGISTRADOR 

   
   

  

     

  

Tato h Andrade: 
2EGASTRANDOM. DE LA 

Ú PES MEDAD MUNICNÁL 
NEL CANTÓN PASTAZA


